
Ref: Deslinde y Amojonamiento No. 2018-099 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá - Cundinamarca, julio quince (15) de dos mil veinte 

(2020).- 

 
 

 Visto el informe secretarial, se fija nuevamente el día 15 de 

septiembre de 2020 a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la 

diligencia de deslinde y amojonamiento, previniendo a las partes que 
deben presentar sus títulos a más tardar el día de la diligencia, en la 

cual se recepcionarán los testimonios solicitados e igualmente la parte 

interesada deberá hacer comparecer al Topógrafo JOSELIN 

RODRIGUEZ TORRES,  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_13_DEL 

               DIA DE HOY, _16-07-2020_. 
 
 

 

 
ADURTH F CÁRDENAS G. 

Secretario 
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